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PRESENTACIÓN DE LOS AJUSTES AL LISTADO DE UBICACIÓN DE CASILLAS, 

APROBADO POR EL CONSEJO DISTRITAL 12 DEL INE PARA EL PROCESO 

ELECTORAL CONCURRENTE 2023-2024 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE 

PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 12 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Con fundamento en el artículo 79 numeral 1, inciso c) de la LEGIPE, en relación con el 

artículo 240 del RE, que dispone que los Consejos Distritales en el ámbito de su 

competencia tienen la atribución de determinar, a propuesta de las Juntas Distritales, el 

número y ubicación de las casillas y que, una vez aprobadas las listas de ubicación de 

casillas Básicas y Contiguas, así como las extraordinarias y especiales, los Consejos 

Distritales podrán realizar ajustes a las mismas. 

 
Conforme al estadístico del Listado Nominal de Electores (LNE) definitiva con corte al día 

02 de abril, recibido mediante correo electrónico el día 15 de abril del año en curso, en el 

ámbito del Distrito Electoral Local 12, le corresponden un total de 434 casillas, de las cuales 

202 son básicas, 230 contiguas, y dos especiales.  

 

El Consejo Distrital 12 del INE, aprobó durante la sesión celebrada el 25 de mayo, los 

ajustes a las MDC siguientes: 
 
 

 

 

A continuación, se menciona a detalle el domicilio actual, así como la causa que derivó el 
cambio: 

 
N° Sección Nueva ubicación Motivo de cambio 
 
 

1 

 
 

4771, B1, C1 y C2 

CALLE Dr. JOSÉ 
MARTÍNEZ DEL RÍO, 
NÚMERO 161, 
COLONIA DOCTORES, 
CÓDIGO POSTAL 
06720, ALCALDÍA 
CUAUHTÉMOC, 
CIUDAD DE MÉXICO 

NEGATIVA DEL 
PROPIETARIO 

 

N° Sección 

1 4771, B1, C1 y C2 


